
Guayaquil, Febrero 20 de 1996 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NICOTERA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Al término del ejercicio económico al 31 de Diciembre de 1995, las actividades de la 
compañia se han desenvuelto de manera normal, habiendo sido aplicados fielmente las 
disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas, 

En relación al giro de los negocios de la compañia durante el ejercicio terminado, no han 
existido aspectos relevantes, ni de orden administrativo, ni legal, ni laboral, ni tampoco 

aspectos operacionales que deban destacarse. 

En cuanto a totales de Activos y Pasivos no hemos obtenido ganancia alguna debido a que la 
compañía estado inactiva dos años, por lo que recién emprenderá el giro de sus actividades. 

Atentamente, 

¿das 
TELMO PAREDES NAN 

Gerente General 

 


